
Expte. 63056  

 LA PLATA, 5 de abril de 2017 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N° 1, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 11472 

ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a celebrar un Convenio entre la 

Dirección Institucional de la E.E.S.T. Nº 7 Laura Rosende Mitre de Mendonca y la 

Municipalidad de La Plata, denominado Acta Acuerdo de Establecimiento Educativos e 

Instituciones Oferentes, en el Marco de Prácticas Profesionalizantes, el que como Anexo 

forma parte de la presente. 

ARTÍCULO 2°: De forma 



 



 



 



 



 
 
 


